
W ffiUmloumeunuad 
Dilsffirüar uc h ffiuAGf,

"Año de la Lucho Contra la Corrupción e lmpunidad"

ACUERDO DE CONCEJO No 076-201g-ttDLHlCtt.

VISTO:

La Huaco, 06 de junio de 2019.

El expediente N'1035, de 07.03.2019, del Sr. Roberto Carlos Cobeños Puchulon, lnforme N"139-2019lIADLHISSC, de

25.03'.2019, remitido por ta Subgerencia de Servicios Comunales, lnforme N'291-2019-YJEA'5DH55'\IIDLH, de 23.05.2019, de

la Sub Gerencia de Servicios Comunales, y;

CONSIDEMNDO:

Oue, lo actual Constitución Potítico del Estado reformulodo por lo Ley 27680 en su Art.194 estoblece que las

riuiicipotidodes son Órganos de Gobierno Locales con autonomio Política, económíco y administrativo en los osuntos de su

competencia.

e¡te, conforme o los ortículos 194' y 195' de la Constitución Político del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constituéionat N' 276W y N' 30305, concordante en los ortículos I y ll del Título preliminor de lo Ley N" 27972 "Ley
Orgánico de tvlunicipalidádes", los municipalidades provinciales y distritales son órgonos de gobierno local, que tienen

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencio;

e1te, los ocuerdos son decisiones, que tomo el concejo, mediante los cuoles regulo asuntos específicos de interés público,

v'ecinal o institucional, que expresa la voluntod del órgano de gobierno para proctícar un determinado acto o suietarse a uno

conducta o norma institucional, conf orme lo estoblece el ortículo 41 ' de Ia Ley N' 27972, Ley Orgánica de hlunicipalidades;

eue, mediante lnforme N'139-2Ol9tMDLHtSSC, de 25.03.2019, la Subgerencia de Servicios Comunoles, presenta el pedido

d-el'Sr. Roberrc Carlos Cobeñas Puchulan, de exoneración del 50 % en el pogo de uno Foso en el Cementerio San José -.

Viviote. Lo Subgerencia ho evoluodo la soticitud y determina que se !9 leOe opoyar, Previa ClasiftcQción.Socioeconómica)

o disf,osición del Concejo hlunicipat de ácuerdo a la disponibilidad presupuestql; ''

eue, medionte lnforme N'291-2019-YJEA-SDHSS1tvlDLH, de 23.05.2019, la Sub Gerenciq de Desanollo Humano y Servicios.

{ociates, da o conocer ta Ctasificación Socioeconómico del Solicitonte dando como resultado de NO POBRE, Qicha Sub

Gerencio propone que se debe apoyor, dada su condición del Sr. Roberto Carlos Cobeñas Puchulan.

eue, en Sesión de Concejo Ordinaria N' 016-2019-lvlDLH/CtA de 6.06.2019, los miembros del Conceio en Pleno acor.daron por,
tlNlNtUtOlO, APOYAR cón la Exoneroción del 5M de pago de la Fosa en el Cementerio San José -Viviate.

eue, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 1) y 2) del Artículo 10o de lo Ley Orgánica de ltlunicipatidades Ley Na 2'7972,

rátpecto a los atribuciones y obligaciones de los Regidores, y en uso de los facultades otorgodas p_or el inciso 8) del Artículo
90, Articulo 39o, Articulo 41o y Artículo 44o de la Ley Orgánica de lvlunicipolidodes Ley No 27972, y demás normas

pertinentes y con el voto unánime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:
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ARTICIJLO PRIuLERO Aprobor la Exoneración del 50% de pogo de la Fosa en el Cementerio Son José -Viviate, ol 5r. Cobeños

Puchulan Roberto Carlos, identificodo con DNI N' 03501938.

: ENCARGAR a la Gerencia lvlunicipoly Unidad de Rentas, realizar las acciones correspondientes a fin de

con lo est en el artículo que antecede

hacer de'gonocimiento el presente Acuerdo de Conceio a las óreas
y fines. \
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR O

administrativas correspondi entes, Poro su
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